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MíMSTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de diciembre 

de 1969 por la que se far 
culta a las Empresas con 
censo laboral superior a cin
cuenta trabajadores para, 
concertar Convenios Colec
tivos Sindicales.

Ilustrísimos señores:
Restablecida la plena nego

ciación de los Convenios Colec
tivos Sindicales de Trabajo por 
Decreto-ley 22/1969, de 9 de 
diciembre, en base a los princi
pios de libertad, participación y 
responsabilidad de ios interesa
dos, es aconsejable extender a 
las Empresas o grupos de Em
presas con censo laboral supe
rior a cincuenta trabajadores la 
posibilidad de concertar Con
venios Colectivos Sindicales en 
el ámbito de ¡a propia Empresa.

Con ello se trata de conseguir 
en el mayor número posible de 
Empresas, mediante esta unidad 
de contratación colectiva, consi
derada como la más idónea, en 
su plenitud y de modo simultá
neo, el fomento del espíritu de 
Justicia social y del sentido de 
unidad de producción y comuni
dad de trabajo, así como la me
jora del nivel de vida de los tra
bajadores y la elevación de la 
Productividad a que se refiere 
a Ley de 24 de abril de 1958, 

Que instituyó los Convenios Co" 
ectivos Sindicales de Trabajo.

En su virtud, este Ministerio 
ba tenido a bien disponer:

Art. 2-° No obstante, lo dis
de iniciativa para concertar con
venios colectivos sindicales de 
trabajo en los casos a que se re
fieren los apartados b), c) y d) 
del artículo cuarto de la Ley de 
24 de abril de 1958, correspon
de a las Empresas o grupos de 
Empresas cuyo censo laboral 
sea superior a cincuenta traba
jadores-

Art- 2.° No obstante dis
puesto en el artículo anterior, 
aquellas Empresas cuyo censo 
laboral sea inferior ai indicado 
podrán convenir condiciones de 
trabajo a través del sistema es
tablecido en la Ley de 24 de 
abril de 1958, siempre que exis
ta previo acuerdo entre la di" 
rección de la Empresa, como 
una parte, y los representantes 
sindicales de sus trabajadores, 
que constituyen la otra. En cu
yo caso bastará que lo pidan 
por escrito ante el Delegado 
provincial de Sindicatos corres
pondiente, consignando en la so
licitud ios puntos sobre que se 
propone convenio y la confor
midad en cuanto a iniciar las 
deliberaciones de ambas partes, 
que habrán de suscribir el docu
mento.

Art. 3-° En todo caso, se 
admite con pleno vigor la posi
bilidad de adhesión de cual
quier comunidad laboral, bien 
al total contenido o a una par
te del mismo, de cualquiera de 
los convenios vigentes en un mo
mento determinado para otras 
Empresas, siempre y cuando se 

solicite de igual forma y con 
idénticos requisitos a los señala
dos en el artículo anterior-

Lo que digo a W. II. pa
ra su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W- II-
Madrid, 29 de diciembre de 

1969—De la Fuente.
limos. Sres- Subsecretario y Di

rector general de Trabajo.

RESOLUCION ele la Dirección Ge
neral de la Seguridad Social so
bre cómputo de las gratifica
ciones extraordinarias de 18 de 
julio y Navidad en el cálculo del 
subsidio por incapacidad labo
ral transitoria derivada de ac
cidentes de trabajo.

Ilustrisimo señor:
La cuantía de la prestación eco

nómica por incapacidad laboral 
transitoria, cuando procede de ac
cidente de trabajo o enfermedad 
profesional, depende de la corres
pondiente base de cotización, y a 
estos efectos, el articulo 2 del De
creto 3158/1966, de 23 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» 
del 30), establece que serán de 
aplicación para determinar dicha 
base las normas que para la inca
pacidad temporal se establecieron 
en el capítulo V del Reglamento 
aprobado por Decreto de 22 de ju
nio de 1956.

Dentro de las reglas que el cita
do Reglamento de Accidentes de 
Trabajo de 1956 contiene para la 
determinación del salario base de 
indemnización o renta para la in
capacidad temporal —hoy, en el 
Régimen General de la Seguridad 
Social, prestación por incapacidad 
laboral transitoria—- figura la del 
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apartado c) de la norma primera 
del artículo 60, que se refiere al sa
lario base de indemnización o ren
ta en los casos en que el trabaja
dor perciba su retribución por uni
dad de tiempo. De acuerdo con es
te precepto, el salario base de la 
indemnización por incapacidad 
temporal estará integrado, entre 
otras partidas por los «pluses y re
tribuciones complementarlos del 
salario computable»; su cuantía 
diaria —se añade— será el resul
tado de. dividir por 30 el importe 
de las que hubiere percibido el 
trabajador en los treinta díias na
turales inmediatamente anteriores 
al de su baja por accidente. Parece 
obvio que el precepto que se con
templa no se refiere a las pagas o 
gratificaciones extraordinarias de 
18 de julio y Navidad, ya que, en 
caso contrario, se producirían si
tuaciones anormales en orden a la 
cuantía del subsidio al computar
se dichas pagas tan sólo en aque
llos casos en que la baja por acci
dente se produzca en los meses si
guientes a los que se perciben las 
gratificaciones extraordinarias, y 
no en los restantes.

El criterio expuesto se confirma 
al contemplar en el propio artículo 
60 la forma en que ha de calcu
larse el salario base anual de la 
pensión o renta por incapacidad 
permanente o muerte. Efectiva
mente, el apartado b) de la norma 
segunda cita específicamente las 
«gratificaciones o pagas extraor
dinarias computables, tanto de ca
rácter fijo como voluntario», en las 
cuales, sin duda, hay que incluir 
las de 18 de julio y Navidad. Y hay 
que subrayar que el apartado f) 
se refiere, por su parte, como con
ceptos independientes del anterior, 
a los «pluses y retribuciones com
plementarios computables», de lo 
que se infiere la clara distinción 
que este texto reglamentario hace 
entre cada uno de los conceptos 
mencionados.

En su virtud y en uso de las atri
buciones que tiene conferidas, es
ta Dirección General de la Segu
ridad Social ha tenido a bien acla
rar que las gratificaciones extraor
dinarias de 18 de julio y Navidad 
no son computables para el cálcu
lo del subsidio por incapacidad la
boral transitoria derivada de acci
dentes de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.

Madrid, 27 de diciembre de 1969. 
El Director general, Enrique de la 
mata.
limo. Sr. Delegado general del Ser

vicio de Mutualidades Laborales.

Heleflaciún fle Haclenila
Administración de Tributos

Notificación
Nombre del interesado: Fo

mento Avícola Castellano S.A-
Domicilio: Aparicio R u i z, 

10'2.°, Burgos.
Concepto: Impuesto sobre 

Sociedades-
Ejercicio: 1968.
Procedente de la Delegación 

de Hacienda de Burgos, ha te
nido entrada en este Jurado Fe- 
rritorial el expediente instruido 
a su nombre por omisión de la 
declaración, que ha quedado re
gistrado en este Organismo con 
el número 1.422/69- En el re
ferido expediente ha recaído 
providencia por la que se le po
ne de manifiesto, durante un 
plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en 
que reciba la presente notifica
ción, para que alegue por escri
to, del que deberá acompañarse 
inexcusablemente copia literal, 
cuanto estime conveniente a su 
interés y pueda aportar los do
cumentos, dictámenes o estudios 
económicos que sirvan de ante
cedentes u orientación para 
dictar la resolución que pro
ceda- Bilbao, 17 de e n e r o de 
1970—El Abogado del Esta
do Secretario-

La presente inse r c i ó n en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgo s, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958- 

288.-189,00

Nombre del interesado: His" 
pono Piel S. A.

Domicilio: Aparicio R u i z, 
18, Burgos-

Concepto : Impuesto sobre 
Sociedades-

Ejercicio: 1968.
Procedente de la Delegación 

de Hacienda de Burgos, hajte- 
nid0 entrada en este Jurado te
rritorial el expediente instruido 
a su nombre por omisión de la 
declaración, que ha quedado le- 
gistrado en este Organismo con 
el número 1- 419/69. En el re
ferido expediente ha recaído 
providencia por la que se le po
ne de manifiesto, dur ante un 
plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en 
que reciba la presente notifica
ción, para que alegue por escri
to, del que deberá acompañarse 
inexcusablemente copia literal, 
cuanto estime conveniente a su 
interés y pueda aportar los do
cumentos, dictámenes o estudios 

■ económicos que sirvan de ante
cedentes u orientación para 
dictar la resolución que pro
ceda- Bilbao, 17 de enero de 
1970—El Abogado del Esta
do Secretario-

La presente inse r c i ó n en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia dé Burgo s, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958- 

287.-188,00

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

Don Antonio Tudanca Sá»z, 
Secretario de la Audiencia 
Provincial de Burgos,

¡ Certifico: Que en el rollo de 
! Sala númro 51 de 1969, for- 
: mado para sustanciar el recurso 
i de apelación de autos de pro' 
; ceso civil de cognición seguidos 
; en el Juzgado Municipal núme

ro dos de Burgos, a instancia 
de doña Juba Mendiola Carro, 
contra don Emilio González 
Revilla y otros, sobre resolu
ción de contrato de arrendamien 
to urbano de vivienda, se dicto 
sentencia, que contiene l°s S1 
guíenles particulares.

Encabezamiento.—En la C1U" 
dad de Burgos, a veinte de di 
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ciembre de mil novecientos se- 
senta y nuve.—La Iltma- Au
diencia Provincial de esta ciu" 
dad ha visto, en grado de ape
lación, los autos de juicio de 
cognición, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urba
no de vivienda, procedentes del 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos y seguidos entre par
tes: de la una y como deman
dante, doña Julia Mendiola Ca
rro, mayor de edad, viuda, sus 
labores y vecina de .Burgos, re
presentada en esta instancia, en 
concepto de apelante, por el Pro
curador don Juan Cobo de 
Guzmán y Ayllón y defendida 
por el Letrado don Ignacio 
Martín Calleja y de la otra co
mo demandado, D. Emilio Gon
zález Reviall, mayor de edad, 
y desconocidos de doña María 
Revilla Marín, viuda de don 
Eutimio González del Pino, 
ninguno, de los cuales ha compa
recido en esta instancia, por lo 
que, en cuanto a los mismos, se 
han entendido las actuaciones 
en los estrados del Tribunal; cu
yos autos penden ante esta Su
perioridad en virtud del recurso 
de apelación interpuesto contra 
la sentencia dictada por el se
ñor Juez Municipal número dos 
de Burgos, con fecha diecisiete 
de agosto dé mil novecientos se
senta y nuve-

Parte dispositiva. — Falla
mos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto 
por el Procurador señor Cobo 
de Guzmán y Ayllón, en nom
bre y representación de doña 
Julia Mendiola Carro contra la 
sentencia dictada a que se con
trae el rollo de Sala y en primer 
grado, por el señor Juez del Juz
gado Municipal número dos de 
°s de esta ciudad de Burgos, en 
dieciséis de agosto del actual 
an°> mil novecientos sesenta y 
n u e v e, debemos confirmar y 
confirmamos indicada resolu
ción,, sm hacer especial pronun
ciamiento sobre las costas y gas- 
*°sz devengados en la alzada.— 
Así por esta nuestra sentencia, 

e 'a que se llevará certificación 

al rollo de sala, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
José María Molinero.—Rober
to Hernández.—Francisco Vier 
ra—Rubricados.”

Lo anteriormente transcrito 
concuerda con su original al que 
me remit0 Y de clue certifico.— 
Y para que tenga lugar su pu
blicación en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia de Bur
gos, expido y firmo la presente 
en Burgos, a diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta.— 
El Secretario, Antonio Tudanca 
Sáiz-

269.-444,00

Cédula de notificación
En el rollo de Sala de la cau

sa número 75/67, procedente 
del Juzgado de Instrucción dé 
Briviesca, se ha dictado senten
cia por esta lima- Audiencia 
Provincial, con fecha 14 de ene
ro actual, contra Charles Mi- 
chel Samson, del que no cons
tan los nombres de sus padres, 
de treinta y tres años de edad, 
de estado casado, natural de 
Taden C. Du Nord (Francia), 
vecino de Kemlin Bicitre (Fran
cia) , por la que se condena a di
cho penado como autor respon
sable de un delito de culpa con 
infracción de reglamentos, del 
artículo 3.°, párrafo a) de la 
Ley de 24 de diciembre de 
1962, en relación con el artícu
lo 30 del Código de la Circula
ción, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de Ia 
responsabilidad criminal, a la 
pena de diez mil pesetas de mul
ta, con arresto sustitutorio de 
cincuenta días, caso de impa
go, privación por tiempo de cua
tro meses del permiso de con
ducir, a que pague a los perju
dicados en concepto de indemni
zación de daños y perjuicios, las 
cantidades siguientes: a doña 
María del Rosario Cisneros B¿r 
llester, ciento veinticinco mil pe
setas por daños corporales y mo
rales y perjuicios sufridos, más 
otras ciento treinta mil cuatro
cientas nueve pesetas cincuenta 
céntimos por gastos médico' 

farmaceúticos y clínicos acredi
tativos, y a la lesionada doña 
Josefa Bustos Moreno la can
tidad de diez mil pesetas por da
ños corporales y morales, más 
otras tres mil pesetas por gastos 
médico-farmacéuticos, de cuyas 
cantidades deberá responder la 
Compañía aseguradora del 
vehículo del inculpado y serán 
satisfechas con cargo a la fian
za a este respecto constituida 
por su representante en España, 
y al pago de las costas procesa- 
es excluidas las de la acusación 
particular.

Y en c u m p 1 i m i e n t o de lo 
mandado y para que sirva dé 

í notificación al interesado, me
diante su inserción en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, 

: expido la presente en Burgos, a 
veintidós de enero de mil nove- 
cintos setenta.— El Secretario, 
Antonio Tudanca-

I __ __ 1 __ ___ __

Burgos
Don José Luis Olías Grinda 

Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos y su 
demarcación,

Por el presente edicto hago 
saber que en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juz
gado con el número 160 de 
1969, a instancia de don Ma
nuel Sáenz de Cabezón y Chi
co, representado por el Procu
rador don Tomás Mañero de 
la Fuente, contra don Angel 
Diego Vega, mayor de edad, 
soltero, pintor y vecino de Bur
gos, sobre reclamación de can
tidad; se ha acordado sacar a 
pública subasta por ocho días, 
los bienes que a continuación se 
dirán, con las condiciones que 
también se expresan, para cuyo 
acto se señala el día diez de 
febrero, a las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado.

Bienes que se subastan
Un coche, matrícula BU" 

33.180, marca Morris-Mini, de 
1275 c-c., con un número de 
motor 6 - 9295, número chasis 
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MC'01892, y que estima el va
lor actual de dicho vehículo en 
ciento veinte mil pesetas-

Condiciones
I a Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación.

2.a No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

El vehículo se encuentra de
positado en don Gonzalo Mi
guel de la Monja, domiciliado 
en calle Santocildes, número 5" 
primero-

Dado en Burgos, veinte de 
enero de mil noveciento setenta- 
El Juez, José Luis Olías Crin- 
da- — El Secretario, Damián 
Pascual-

272—246,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad 
de Burgos y, accidentalmente, 
del Juzgado de igual clase nú
mero dos de la misma y su par
tido,

Hago saber: Quen en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Vicen
te Fernández Alonso, de Burgos, 
contra doña Candelas Movilla Mo
reno, de Briviesca, sobre reclama
ción de cantidad, en resolución 
dictada con esta fecha he acorda
do anunciar la venta en pública 
subasta, por primera vez, término 
de ocho días y precio del avalúo 
de los siguientes bienes embarga
dos en dicho procedimiento como 
de la propiedad de la demandada:

Una máquina/cosechadora auto
motriz Clayson-Santana, modelo 
M-133, número de motor 8-570.433, 
número de chasis 220770038/097854, 
número de inscripción 709. Tasada 
en 300.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día diecinueve 
de febrero próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secreta
ría del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo; 
que el remate podrá hacerse a ca

lidad de ceder a tercero, y que la 
máquina se encuentra depositada 
en un local del vecino de Brivies
ca, don Jesús Alberto Labarga, 
donde puede examinarse por cuan
tas personas les intereses.

Dado en Burgos, a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario, (ilegible).

273.-249,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
esta ciudad de Burgos,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio de faltas nú
mero 622/69, sobre imprudencia 
con daños, se cita y llama al con
denado Mauricio Cuesta Ibáñez, de 
diecinueve años de edad, soltero, 
barnizador natural de Manquillos 
(Falencia), hijo de Mauricio y de 
Perpetua, vecino de Burgos y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado Municipal nú
mero uno, sito en planta baja del 
Palacio de Justicia, a fin de cons
tituirse en prisión y cumplir los 
diez días de arresto menor, por im
pago de la multa.

Al propio tiempo, ruego y encar- 
I go a todas las autoridades tanto 
; civiles como militares, y ordeno a 

los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien- 

í to del paradero de Mauricio Cuesta 
Ibáñez, procedan a su captura y 

í con las seguridades convenientes, 
le trasladen e ingresen en la pri
sión provincial a disposición de es- 

; te Juzgado.
í Dado en Burgos, a veintitrés de 

enero de mil novecientos setenta. 
El Juez Municipal número uno, 
Manuel Mateos Santamaría. — El 
Secretario, (ilegible).

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, dicta
da en las diligencias previas nú" 
mero 4-1970, seguidas por lesio
nes y daños al comisionar el tu
rismo 900-AN'92 (F) y el ca
mión M’712-483; por la presen
te se cita al conductor del turis
mo, Lahoid Madani, de 41 años 

de edad, residente en Francia, 
para que se persone en este Juz
gado o cualquier otro de España, 
con el fin de prestar declara
ción, testimoniar la documenta- 
cimiento de acciones y ser reco" 
ción necesaria, hacerle el ofre
cimiento de acciones y ser reco
nocido por el médico forense.

Dad0 en Lerma, a veinticua
tro de enero de mil novecientos 
setenta.—El Secretario, María 
Luisa Gómez-

Anuncios Oficiales 
smm wmi w Mirnnts

El limo. Sr. Jefe de la Sección 
1.a de la Subdirección General de 
Montes Catalogados, con fecha 18 
de diciembre de 1969, me comunica 
lo que sigúe:

«Examinado el expediente de 
deslinde del . monte número 337 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado «Ca
rrales», de la pertenencia de Quin- 
tanilla San Román y sito en el 
término municipal de Valle de 
Valdebezana.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresa
do monte y habiendo acordado la 
Jefatura del Distrito Forestal de 
Burgos que la operación se comen
zara en la primera de las dos fa
ses que determinan los artículos 89 
y siguientes del vigente Reglamen
to de Montes, se publicó en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Santander, el preceptivo 
anuncio señalando fecha y lugar 
para dar comienzo a las operacio
nes de apeo y amojonamiento pro
visional de las lineas perimetrales 
del monte.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
se procedió por el Ingeniero Ope
rador, en la fecha anunciada, al 
apeo, amojonamiento provisional y 

' levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, colo
cando el piquete número 1 en el 
límite de la provincia de Santan
der, en coincidencia con los mo
jones número 52 del monte de Uti
lidad Pública número 338 «Dehesa 
y Carrales», de Bezana (provincia 
de Burgos) y número 85 del monte 
de U. P. número 259 «Ahedo y Tra- 
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pia» de Quintanilla-Rucandio, Soto 
Rucandio y Allén del Hoyo, del 
Ayuntamiento de Valle de Valde- 
rredible (provincia de Santander), 
continuando luego la colindancia 
con este monte y provincia hasta 
el piquete número 5. Se continuó 
luego la colocación de piquetes nu
merados correlativamente, ya con 
colindantes de la provincia de Bur
gos, hasta el número 49, desde el 
que se cierra al número 1 el pe
rímetro exterior. Se apeó asimis
mo el enclavado A, denominado 
«Raña-Monte», con fincas particu
lares bordeadas por fuerte muro 
antiguo que demuestra la posesión 
por más de 30 años.

No quedó ninguna linea perime- 
tral abierta para segunda fase y 
se extendieron las correspondien
tes actas, en las que se detalla la 
situación de los piquetes que de
terminan las sucesivas colindan- 
cías del monte, que fueron firma
das de conformidad por los asis
tentes a la operación.

Resultando: Que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y por comunicaciones a entidades 
y particulares interesados, no se 
presentó reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de Burgos, por lo 
que propone en su informe que se 
apruebe el deslinde en la forma 
en que fue realizado por el Inge
niero operador.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subdirección Gene
ral de Montes Catalogados, previo 
informe favorable de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio propone la apro
bación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con 
lo preceptuado por la legislación 
vigente relativa al deslinde de los 
montes de U. P. insertándose los 
anuncios reglamentarios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y tra
mitándose las debidas comunica
ciones para conocimiento de los in
teresados.

Considerando: Que durante la 
Práctica del apeo y amojonamien- 
0 Provisional de las líneas pro

puestas por el Ingeniero Operador 
n° se presentó ninguna protesta 

y que durante el periodo de vista 
en el que el expediente fue puesto 
de manifiesto a los interesados, no 
se formularon reclamaciones, lo 
que hace suponer el asentimiento 
de todos ellos con dichas lineas pe- 
rimetrales, por lo que deben ad
quirir carácter definitivo a efectos 
de declaración del estado poseso
rio.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte se describe 

; con precisión en las actas de apeo, 
y el perímetro queda fielmente re
presentado en el plano que obra 

; en el expediente.
Este Ministerio, de conformidad 

' con la propuesta de esa Dirección 
’ General ha dispuesto:
"¡ 1.” Aprobar el deslinde del mon-
■ te número 337 del Catálogo de los 

de U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado «Carrales», de la 
pertenencia de la Junta Adminis
trativa de Quintanilla San Román 

\ y sito en el término municipal de 
; Valle de Valdebezana, en la forma 
| en que ha sido realizado por el In- 
‘ geniero Operador y se detalla en 
» las actas, registro topográfico y 
i plano que obra en el expediente.

2.° Rectificar la descripción que 
del mismo figura en el Catálogo, 
de acuerdo con los siguientes da
tos:

Provincia: Burgos.
Nuúmero del Catálogo: 337. 
Nombre del monte: «Carrales».
Término municipal: Valle de 

Valdebezana.
Pertenencia: Junta Administra- 

- tiva de Quintanilla San Román.
Límites:

i Norte. — Fincas particulares y 
terreno comunal de Quintanilla 
San Román (piquetes números 10 
al 31).

Este.—Fincas forestales de Quin
tanilla San Román y Rufino Gar
cía, del antiguo «Señorío de Vir- 
tus» (piquetes número 31 al 42) y 
monte de U. P. número 338 «Dehe
sa y Carrales» de Bezana (pique
tes números 42 al 45).

Sur. — Monte de U. P. número 
338, «Dehesa y Carrales»,, de Be- 
zana (piquetes número 45 al 49 y 
1) y monte de U. P. número 259 
«Ahedo y Trapia», de Quintanilla- 
Rucandio, Soto-Rucandio y Allén 
del Hoyo, de la provincia de San
tander (piquetes números 1 al 5).

Oeste. — Terrenos forestales de 
la «Comunidad de Celada», de

Montejo de Bricia (piquetes nú
meros 5 al 10).

Cabidas: Total del monte, 62,8650 
Hectáreas; Enclavado A, 5,8150; 
pública restante, 57,0500.

j Especies: Haya (Fagus Sylvá- 
; tica).

Servidumbres: No tiene.
3.” Reconocer como poseído por 

particulares el siguiente enclava
do, cuya situación se detalla en las 
actas y se representa en el plano:

A - «Raña-Monte», definido por 
los piquetes A-l al A-20, poseído 
por Pilar Sierra Fernández y otros. 
Cabida: 5,8150 Hás.

4.°  Inscribir el monte en el Re
gistro de la Propiedad de acuerdo 
con los resultados del trabajo prac
ticado.

5.°  Que una vez aprobado este 
deslinde se redacte el proyecto de 
Amojonamiento del monte para su 
pronta realización.

Lo que de Orden del Excmo. se
ñor Ministro de este Departamen
to, de fecha 11 de diciembre de 
1969, participo a V. S. para que, a 
tenor de lo preceptuado en la vi
gente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo en su artículo 79, lo 
traslade a todos los interesados a 
través del Ayuntamiento donde re
sidan que deberá enviarle a su vez 
a V. S. los duplicados de las noti
ficaciones autorizadas con su firma 
y haciendo constar antes de la 
misma la fecha en que se hicieron 
cargo de ella, no haciéndolo direc
tamente en este Ministerio por des
conocer los domicilios de los in
teresados en el deslinde, debién
dose publicar también en el «Bole
tín Oficial» de la provincia esta re
solución, para que puedan darse 
por notificados desde la fecha de 
la publicación, aquellos interesados 
cuyo domicilio desconozca también 
dicho Ayuntamiento, advirtiéndo
les además que contra esta resolu
ción, y por ser Orden del Excelen
tísimo señor Ministro sólo cabe el 
recurso contencioso-administrati- 
vo ante el Tribunal Supremo, en el 
plazo de dos meses, con el requisi
to previo de reposición, en el plazo 
de un mes, a tenor de lo precep
tuado en la vigente Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 24 de enero de 1970.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Anto
nio Arjona.
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Olía Siiilltal ti! logar simltetóra
Anuncio de subasta

Objeto: Construcción de 250 
viviendas, urbanización, locales, 
Escuela y Guardería, de protec
ción oficial, en Burgos.

Tipo de licitación: Pesetas 
112.851.659,95.

Plazo de ejecución: 20 me
ses-

Fia n z a provisional: Pesetas 
2-257-033,19.

Clasificación de los contratis
tas: Grupo C) Edificaciones.

Examen del proyecto y pre' ¡ 
sentación de document ación: 
Durante horas de oficina en la 
Secretaría Técnica de Burgos o 
en la Jefatura Nacional de la 
O. S. del Hogar (Paseo del 
Prado, 18'20, Madrid)-

Plazo de admisión de propo" 
siciones: Durante 20 días hábi
les siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”, ce
rrándose la admisión a las 12 
horas del últim0 día.

Celebración de la licitación: 
En la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Burgos, a las 12 
horas del último de los 6 días 
hábiles siguientes al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones-

Madrid, a 17 de e n e r 0 de 
1970.

289—154,00

Comisaría de Aguas Del Ehro
Nota-Anuncio

El Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Delegación de Burgos), so
licita autorización para construir 
un puente sobre el rio Oca, para lo 
cual presenta el titulado «Proyec
to de puente sobre el rio Oca, en 
el término de Cameno (Burgos)», 
en el que se detallan las caracte
rísticas de la obra, cuyo tablero tie
ne 5,70 metros de anchura total, y 
cuya luz entre paramentos inte
riores de los estribos es de 19,70 
metros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 

con esta petición puedan presen- »■ 
tar por escrito sus reclamaciones { 
ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante la Alcaldía de Cameno 
(Burgos), durante el plazo de vein
te dias, contados a partir de la fe
cha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de Ja 
provincia de Burgos o de la fecha ■ 
de exposición al público del mismo, 
a cuyo efecto el expediente estará 
de manifiesto en la Comisaria de 
Aguas del Ebro —General Mola, 
número 28, Zaragoza— en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 17 de enero de 1970.— 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

AYUNTAMIENTO DE DUROOS
ANUNCIO

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
21 del corriente mes de enero, 
aprobó los siguientes padrones:

Padrón para el percibo del 
arbitrio municipal sobre la ri
queza rústica, que regula la or
denanza fiscal número 68, co
rrespondiente al año de 1970.

Idem. Idem-, para el percibo 
de los derechos y tasas por en
trada de carruajes en edificios 
particulaers, que regula la Or
denanza fiscal número 26, co
rrespondiente al año de 1970-

Idem. Idem., para el percibo 
del arbitrio con fin no fiscal so
bre obras abusivas, que regula 
la Ordenanza número 48, co
rrespondiente a 1970.

Dichos padrones se hallan 
expuestos al público en la Sec
ción de Arbitrios de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, duran
te un plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, para que puedan ser 
objeto de reclamaciones y a los 
efectos de notificación oficial de 
las cuotas que en los mismos figu
ran, como consecuencia de las 
liquidaciones practicadas.

Transcurrido dicho plazo, las 
cuotas serán firmes y se proce
derá a su cobro en la forma y 
plazos establecidos por la Ley-

Burgos, a 26 de enero de- 
1970.—El Alcalde, P. D. Jo
sé María Francés-

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

El Ayuntamiento de esta 
ciudad, instruye expediente pa
ra calificar de parcelas no utili* 
zables, dos terrenos sitos en la 
Avenida de José Antonio y ca
lle de Alfonso VI, respectiva
mente, cuyas características, son 
las siguientes.

1. —Parcela sita en la Aveni
da de José Antonio, de 80 me
tros cuadrados, que linda al ñor 
te, con terrenos de doña Pauli
na Fernández, en una línea de 
15 metros; sur, con herederos 
de Fernández Valderrama, en 
una línea de 17,50 metros; este, 
con propiedad municipal (Ave
nida de José Antonio), en una 
línea de 9,20 metros y al oeste, 
con propiedad municipal, en una 
línea de 1 metro-

2. —Pardea sita en la calle 
de Alfonso VI, de 6,18 metros 
cuadrados, que linda al norte, 
con calle de Alfonso VI, en lí
nea de 4,50 metros; sur, con 
herederos de Fernández Valde
rrama, en línea de 5,40 metros 
y al este, con propiedad munici-- 
pal, en una línea de 2,75 me
tros.

Lo que se hace público a los 
efectos de los artículos 7 y 8 
del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales, pu' 
diendo examinarse y presentar 
observaciones en el plazo de un. 
mes-

Miranda de Ebro, 22 de ene
ro de 1970.—El Alcalde-Pre
sidente, Isaac Rubio Blanco. 
**«►*****<»*♦** 
Ayuntamiento de Merindad 

de Cuesta Urria
La Corporación m u n i c ipal 

que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1970, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).
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Y al objeto de que puedan 

presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las i 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi- ! 
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.
. Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. "684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Merindad de Cuesta Urria, 
20 de enero de 1970—El Al
calde, Anastasio García.

Ayuntamiento de Peral 
de Arlanza

Habiéndose formado por es
te Ayuntamiento el padrón de 
vehículos de tracción mecánica 
correspondiente al año 1970, se 
expone al público por espacio 
Reglamentario en la Secretaría 

e este Ayuntamiento a fin de 
pueda ser examinado y pre

sentar las reclamaciones que es- 
Imen_ oportunas dentro del pla- 
?°/en acivirtiend0 que pa- 

0 dicho plazo no se admi

tirá reclamación alguna por jus
ta y legal que sea-

Peral de Arlanza, a 19 ene
ro de 1970.—El Alcalde, (ile
gible) •
*'*******'*^^^^*

Ayuntamiento de Valles 
de Palenzuela

Habiendo sido confeccionado 
el padrón del arbitrio sobre 
vehículos de tracción mecánica 
para el año 1970, se expone al 
público por espacio de quince 
días para que pueda ser exami
nado por los interesados y pre
senten las reclamaciones que es
timen pertinentes, advirtiendlo 
que pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna por 
justa y legal que sea. Dicho re
partimiento se expone al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Valles de Palenzuela, a 19 
de enero de 1970—El Alcal
de, Marcelo Puente-

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

De conformidad con lo que 
disponen los artículos 103 y 104 
del Reglamento de Población y 
Demarcación de las Entidades 
Locales, durante el plazo de 
quince días naturales, se admi
ten las reclamaciones que se pre
senten sobre la inclusión o ex
clusión de los habitantes en la 
Rectificación del Padrón lle
vado a cabo en este Municipio 
con referencia al 31 de diciem
bre de 1969, y que se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
donde podrá ser examinado.

Lo que se hace público para 
general Conocimiento-

Rebolledo de la Torre, a 24 
de enero de 1970.—El Alcal
de, Jesús Alonso.

Formado el padrón del Im
puesto Municipal sobre circula
ción :de vehículos de tracción 
mecánica correspondiente al 
ejercicio del año actual queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal durante el plazo

de quince días hábiles a fin de 
que durante el mismo puedan 

: formularse cuantas reclamacio
nes se consideren procedentes-

Rebolledo, a 20 de enero de 
1970- — El Alcalde, Jesús 

i Alonso.
! ■*>, -H -11 -fc -ex -k. l_ --l
; Ayuntamiento de Rio seras
1 Por don Juan Cantera Mon" 

tejo, se ha solicitado! de este 
Ayuntamiento, licencia para la 
construcción e instalación de un 
núcleo para cebo de ganad0 por
cino, compuesto de una nave pa
ra mantener 550, en el término 
denominado “La S e r n a’’, en 
una parcela d e 54 áreas, que 
linda norte, arroyo; sur, Hono
rio Alonso; este, Simón Diez y 
oeste, carretera.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Regíame n t o de indus- 

: trias y actividades molestas, in- 
: salubres, nocivas y peligrosas, se 

abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad- 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Industrial de la Secre
taría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Ríoseras, a 22 d e enero d e 
1970. — E 1 Alcalde, Vicente 
Fernández.

291 — 190,00

Ayuntamiento de Valle 
de Valdebezana

Formado que ha sido por 
este Ayuntamiento el padrón 
del Impuesto Municipal sobre 
citcuiación de vehículos de trac- 
cion mecánica, asi como el de ca~ 
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rros, perros, bicicletas y desagüe 
canalones a la vía pública, co
rrespondientes al ejercicio del 
año actual, los mismos quedan 
expuestos al público en las Oír 
ciñas Municipales, durante el 
plaz0 de quince días hábiles, a 
fin de que durante el mismo pue
dan formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes.

Valle de Valdebezana, a 22 
de enero de 1970—El Alcal
de, (ilegible). 

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Juarros

Acordado por este Ayunta
miento de mi presidencia la im
plantación de las ordenanzas 
que a continuación se relacio
nan, para la exacción de arbi
trios, derechos y tasas, quedan 
expuestas al público en la Se
cretaría de este Acuntamientc, 
por un plaz0 de quince días há
biles, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 717 en 
concordia con el artículo 722 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal-

Durante el plazo expresado 
podrán presentarse las reclama
ciones que se consideren legales 
ya que transcurrido el cual no se 
admitirá ninguna.

Ordenanza que se cita
1.a Sobre licencias para in

dustrias callejeras y ambulantes-
Santa Cruz-de Juarros, 23 

de enero de 1970—Ef'Alcal
de, Ginés Pineda-

Ayuntamiento de Quintanilla 
del Agua

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
de 19 de octubre de 1969, y con 
sujeción a las bases aprobadas pa
ra cada uno de los respectivos con
cursos, se convocan simultánea
mente los siguientes, al objeto de 
seleccionar las personas encarga
das de prestar los servicios muni
cipales que se expresan a conti
nuación :

Auxiliar administrativo contra
tado para servicios del mismo ca
rácter.

Las solicitudes, se presentarán 
en la Secretaria de este Ayunta

miento dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la inser
ción del presenté edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, acom
pañadas de los documentos que en 
cada caso se especifican en las ba
ses respectivas, las cuales pueden 
ser examinadas por quienes lo de
seen en la citada Dependencia mu
nicipal, podiendo cada concursan
te optar al desempeño de uno o , 
varios cometidos.

Al propio tiempo se hace saber 
que durante los ocho días hábiles 

' siguientes al de la publicación del 
presente edicto en el mencionado ■ 

A periódico oficial pueden presentar- ■ 
se reclamaciones contra las referi- 

| das bases de los concursos ante- 
‘ riormente indicados.
; Quintanilla del Agua, 21 de ene- 
; ro de 1970.—El Alcalde, (ilegible).I
; anuncios Particulares 
í junta administrativa de 

Quiutanaopio
Se anuncian nuevamente y con 

la rebaja del 15 por 100 las ma’ 
l deras existentes en los montes de 

esta entidad denominados ‘"El 
| Mazo y Gumbeía” consistente en 
j 1-002 pinos en el primer monte 
¡y 361 en el segundo, quedando 

fijada esta nueva tasación glo- 
. bal de os pinos dle los dos mon

tes en 193.826 pesetas con 35 
céntimos; hallándose su primi
tivo anuncio de éstas publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de fecha 9 de dicienr 

; bre último número 279.
? Esta subasta tendrá lugar en 
= esta Junta a las 13 horas del 
; día 20 de febrero próximo y 
j los pliegos de proposición se ad

mitirán hasta media hora antes 
de la de subasta-

Quintanaopio, 26 de enero 
de 1970.—El Presidente, José 
Bárcena.

282—131,00

Junta administrativa de 
Panizares de Valdivielso
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la pro
vincia de Burgos, y con sujeción 
al pliego de condiciones aproba
do, tendrá lugar en esta Sala

Consistorial, a los veinte día há
biles, a partir del siguiente tam
bién hábil de su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, bajo la presidencia del señor 
Presidente o Vocal en quien de
legue, con la asistencia de un re
presentante del Distrito Forestal 
y del Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto, la su
basta del aprovechamiento de la 
resina del monte Catálogado de 
Utilidad Pública, número 522, 
denominado “Prado la Isla”, 
de la pertenencia de esta Junta, 
a la hora de las doce de su ma
ñana-

El aprovechamiento de la re
sina comprende 2,1-568 pies o 
pinos, en la tasación de 66-429 
¡pesetas.

, Caso de qu e d a r desierta la 
subasta, sé celebrará la misma

i en las mismas condiciones y en. 
la hora indicada, a los diez días 
hábiles de la celebración de la 
primera.

Las plicas se presentarán en 
la Secretaría de esta Junta, to
dos los días laborales, durante 
las horas de oficina, hasta una 

, hora antes de dar comienzo ¡a 
subasta.

Panizares de Valdivielso, 27 
de enero de 1970- — El Presi"

BANCO DE VIZCAYA

“EJ Banco de Vizcaya 
de Miranda de Ebro, hace pú" 

i biico el extravío, le la libreta de 
' Imposición número 48915, a 

nombre de doña Primitiva Vi 
i llaverde Villaverde.”
‘ 1^14»

MUTUA PROVINCIAL
; AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


